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CAPÍTULO II:
CONSIDERACIONES PARA UNA RESPUESTA INCLUSIVA 
DE LAS PERSONAS MAYORES ANTE LA PANDEMIA 
COVID-19 EN LAS AMÉRICAS24 

1. LAS PERSONAS MAYORES EN LAS AMÉRICAS 

La población de las Américas envejece a un ritmo acelerado, con un marcado incremento 
del índice de envejecimiento, aunque con diferencias entre subregiones: mientras que 
en el período 2010 a  2015, Canadá, Cuba, Puerto Rico y Martinica mostraron índices 
de envejecimiento superiores a 100 (tienen más personas mayores de 60 años que 
menores de 15 años), países como Belice, Guatemala, Haití y Honduras muestran un 
índice de envejecimiento de alrededor de 20 personas  mayores de 60 años por cada 
100 menores de 15 años (ONU 2017). 

Dentro de las personas mayores, el grupo que crece más rápidamente es el de 80 años 
y más, lo que se conoce como el envejecimiento del envejecimiento, estimándose un 
crecimiento muy marcado a partir de 2025 (ONU, 2017).

Estas situaciones ya están implicando una serie de desafíos inéditos para los sistemas 
de salud, seguridad social y cuidados de la región, a los efectos de garantizar los 
derechos de las personas mayores. La forma en que los Estados comprenden el rol 
que tienen en la distribución del bienestar social, es fundamental para la puesta en 
funcionamiento de servicios básicos y sistemas de salud accesibles y equitativos para 
la población. La vejez no es solo una etapa de vida, sino que se articula directamente 
con el derecho a la prolongación de la existencia, que es determinado por el acceso a 
servicios y a una vida en condiciones de igualdad y dignidad.

24 Elaborado por Adriana Rovira, Psicóloga Social y Docente Universitaria e Investigadora en personas 
mayores y derechos humanos, y Robert Perez, Doctor en Salud Mental Comunitaria y Co-coordinador del Centro 
Interdisciplinario de Envejecimiento de la Universidad de la Republica del Uruguay.
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2. ¿QUÉ CONOCEMOS SOBRE LA PANDEMIA Y LAS PERSONAS MAYORES?

Lo reciente de la aparición del nuevo coronavirus (SARS-CoV-2) y su rápida expansión 
a todo el mundo, hace que aún no contemos con evidencia clara sobre los alcances de 
esta pandemia. Si bien aún no existen datos suficientes para analizar la mortalidad de 
este virus en general, y en las Américas en particular, la experiencia de países donde la 
expansión del virus ha alcanzado fases avanzadas señalan que la mayor mortalidad se 
da entre las personas mayores. Este es el caso de Italia, donde si bien no se ha reportado 
ningún fallecimiento de menores de 30 años dentro de las personas infectadas, el 
porcentaje de mortalidad para el rango de edad de 30 a 59 es del 1,1 %, aumentando 
a 11,5 para la franja 60- 79, y a 24 para la mayor de 80 años25. Algo similar sucede en 
China, donde la mortalidad de las personas con COVID-19 es de 3,6% para la franja de 
60-69, de 8% para la franja de 70 a 79 y de 14.8% para la mayor de 80 años26. Más allá 
del necesario análisis que deberá hacerse en el futuro respecto a si esta mortalidad se 
da por efecto biológico del virus en determinados organismos vivos, o si la misma es 
efecto de las respuestas de los sistemas de salud, o ambas cosas, lo que sí queda claro 
es que las personas mayores son uno de los grupos con más riesgo de desarrollar 
formas severas de esta enfermedad. Los cambios biológicos vinculados a la edad, así 
como el incremento de otras patologías, claramente facilitan esta situación27.

Resulta razonable suponer que en las Américas esta situación se va a mantener o 
incluso incrementar, principalmente en aquellos países que aún no han podido 
desarrollar un sistema avanzado de salud, seguridad social y cuidados. A su vez, debe 
considerarse que las personas mayores no son un grupo homogéneo por lo que, 
además de la edad, coexistirán otras vulnerabilidades en diferentes planos ante la 
pandemia: no afectará de la misma forma a una persona que tenga sus necesidades 
básicas satisfechas (vivienda, alimentación, salud, educación, ingresos, afectos, etc.) 
que a quién no las tenga, que pasará a ser parte de un grupo especialmente vulnerado 
dentro de este grupo ya en riesgo. Lo mismo sucede con las personas mayores que 
se encuentran institucionalizadas y/o con afecciones mentales, deterioro cognitivo o 
demencia, que pasan a constituir otro grupo altamente vulnerable. Sumando además 
el estigma social que existe sobre este grupo, que se presenta como un factor en sí 
mismo de vulneración de derechos que puede afectar la dignidad y hasta la propia vida 
de las personas.

Para proteger a las personas mayores del contagio, hasta el momento la medida 
más efectiva que han tomado los gobiernos de los países afectados ha sido el 
distanciamiento físico o social, a los efectos de evitar o retrasar el mismo. Esta 
situación, junto al hecho de pertenecer a este grupo tan vulnerable y en riesgo 
inminente ante la pandemia, puede impactar negativamente en la salud mental de 
esta población, ya sea a través de ansiedad, depresión, estrés, aislamiento, etc28.  Ante 

25 Task force COVID-19, 2020
26 The Novel Coronavirus Pneumonia Emergency Response Epidemiology Team, 2020
27 Malone et. al., 2020; WHO, 2020
28 WHO, 2020
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esto es imprescindible monitorear y evaluar estos efectos en la salud mental no como 
fenómenos individuales, sino como parte de una construcción social que impacta en 
las personas, con el fin de generar estrategias sociales y comunitarias de mitigación de 
los mismos. A su vez, esto es altamente relevante cuando las personas se encuentran 
institucionalizadas, donde se debe monitorear que se garantice el cumplimiento de los 
derechos humanos de estas personas en situación de distanciamiento físico.-

3. MARCO JURÍDICO: LAS PERSONAS MAYORES EN LA AGENDA DE DERECHOS HUMANOS

Si bien las personas mayores son mencionadas en distintos mecanismos de 
carácter genérico en materia de protección de derechos tanto a nivel universal como 
regional, es recién en la última década, con la aprobación en 2015 de la Convención 
Interamericana sobre la Protección de los Derechos Humanos de las Personas 
Mayores (OEA), que se ha logrado dar tratamiento específico a esta población. A partir 
de este instrumento se plantea la vejez como la etapa posterior a los 60 años. Siendo 
esta población tan amplia será necesario identificar qué grupos dentro de las personas 
mayores envejecen en situación de desigualdad estructural y cuáles será prioritario 
atender especialmente en el marco de la pandemia29.

Queda claro el papel central que debe darse al cumplimiento del derecho a la salud 
de las personas mayores. Pero no es posible hablar de salud si no hay garantías de 
protección de los DDHH de las personas, por lo que aún en situaciones de emergencia 
los mismos deben ser comprendidos de una forma amplia e integral, donde el elemento 
sustantivo sea la vida digna. Tal es así, que la Convención Sobre la Protección de 
Derechos Humanos de las Personas Mayores (OEA, 2015) en su Art. 6 Derecho a la 
vida y dignidad en la vejez, los plantea de forma interdependiente, destacando que el 
derecho a la vida no debe imponerse por encima del derecho a la dignidad.

4. RECOMENDACIONES A LOS ESTADOS EN SUS RESPUESTAS A LA PANDEMIA DEL 
COVID-19 TENIENDO EN CONSIDERACIÓN A LAS PERSONAS MAYORES 

• Teniendo en cuenta que las personas mayores son un grupo especialmente 
prioritario ante el COVID-19, propiciar los recursos necesarios por parte de 
los Estados para responder a la demanda preventiva y de asistencia de las 
personas mayores.

• Brindar pautas e información a los equipos de salud y asistencia social sobre 
la protección de derechos de las personas mayores, con especial énfasis en 
el combate del estigma.

• Generar y protocolizar mecanismos de prevención y contraloría en los 
servicios sociales y de salud que eviten acciones negligentes o prejuiciosas 

29 En relación a esto, se recomienda de la Convención Interamericana sobre la Protección de Derechos 
Humanos de las Personas Mayores, el Art. 5 Igualdad y no discriminación por edad 
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que afecten la protección del derecho a la salud y dignidad de las 
personas mayores.

• Generar información estadística que tome en cuenta a las 
personas mayores con el objetivo de conocer y sistematizar 
cómo han sido afectadas por el COVID-19 y los procedimientos 
de intervención que se llevaron adelante.

• Los Estados deberán garantizar que se cumplan plenamente los 
derechos de las personas mayores, poniendo especial énfasis en 
el derecho a la salud, la dignidad y la participación de las propias 
personas sobre los diferentes aspectos y medidas a tomar sobre 
su vida.

• Facilitar información precisa y adecuada a las personas mayores 
para la toma de decisiones y evaluación de las situaciones de 
riesgo sanitario y social. Esto implica que se tomen todas las 
medidas posibles que permitan incluir a las personas sordas, con 
dificultades auditivas, deterioro cognitivo o baja comprensión 
mental.

• Se deberán tener en cuenta todas las acciones que sean necesarias 
para que en ningún caso el derecho a la salud se imponga sobre la 
dignidad de las personas.

• Atender especialmente a las personas que están en situación de 
desigualdad estructural y discriminación por pertenecer a grupos 
LGTBI, atendiendo especialmente a las poblaciones mencionadas 
en el Art. 5 de la Convención Interamericana sobre la Protección de 
Derechos de las Personas Mayores.

• Generar procesos de contraloría y supervisión de los precios de 
artículos de primera necesidad para las personas mayores, ya 
que en tiempos de una emergencia sanitaria los mismos pueden 
ver aumentado sus costos.

• Las medidas de distanciamiento físico o social de ninguna 
forma pueden producir aislamiento social, privación de libertad 
ambulatoria y restricciones de comunicación con terceros, hechos 
todos que se deberán prohibir.

• Promover medidas especiales de protección de situaciones 
de violencia, abuso y maltrato, atendiendo especialmente que 
las recomendaciones de no salir del domicilio pueden generar 
situaciones de aislamiento y agravar las situaciones de violencia 
intrafamiliar.

• Las personas mayores que utilizan cuidados institucionales 
permanentes son un grupo de especial protección. Se debe 
vigilar y coordinar acciones que resguarden los derechos de las 
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personas mayores y que no corra riesgo el derecho a la salud y 
dignidad de vida.

• Se deberán prohibir y sancionar las medidas de aislamiento social 
y privación de libertad de las personas mayores que hacen uso de 
servicios de cuidado permanente.

• Atender especialmente las situaciones de las personas mayores 
con pérdida de autonomía, que requieren asistencia para las 
actividades básicas e instrumentales de la vida diaria. Generar 
asistencia en cuidado para aquellas personas que hayan perdido 
provisoria o permanentemente su red directa de cuidados.

• Se recomienda no cerrar servicios indispensables para la 
protección de derechos de las personas mayores, como asistencia 
legal, pago de pensiones y jubilaciones, acceso a prestaciones 
sociales, entre otros.

• Ante la situación de emergencia social y económica que 
acompaña la emergencia sanitaria, se deberán generar los 
mecanismos administrativos y burocráticos que garanticen 
la seguridad económica de las personas mayores, facilitando 
el acceso adecuado al cobro de pensiones e ingresos. Se debe 
tener en cuenta que no todas las personas mayores están 
familiarizadas con los sistemas electrónicos, por lo cual es 
indispensable mantener los servicios a las personas mayores de 
forma presencial.

• Generar acciones que permitan la sustentabilidad alimentaria y 
el acceso a alimentos frescos, los cuales son sustantivos para la 
salud de las personas mayores.

Consideraciones para una respuesta inclusiva de las personas 
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